
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Auto Interlocutorio No. 394 

 
MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTÁLORA   

 

MEDIO DE 
CONTROL 

REPARACIÓN DIRECTA - LEY 2080 DE 2021 

EXPEDIENTE 76001-23-33-000-2022-00832-00 

DEMANDANTE ALVARO EDMUNDO CASTRO ESTRELLA   
paukerasociados@hotmail.com  

DEMANDADO UNIVERSIDAD DEL VALLE  

ASUNTO: REMITE POR COMPETENCIA 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. El señor Álvaro Edmundo Castro Estrella a través de apoderado judicial, en 

ejercicio del medio de control de Reparación Directa consagrado en el artículo 140 
del CPACA, demanda a la Universidad del Valle, y solicita: 

 
1.1. Declarar administrativamente responsable a la entidad demandada por los 

perjuicios materiales y morales por la instalación de rejas, construcción de materas 
y gradas en predios de propiedad del demandante, ubicado en la carrera 36B No. 

3A-67 del Barrio San Fernando de esta ciudad.   
 

II. CONSIDERACIONES 

 
2. El numeral 6º del artículo 155 del CPACA, modificado por el artículo 30 de la 

Ley 2080 de 2021, consagra que los jueces administrativos conocen de los 
procesos de: “reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u 
omisión de los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de mil (1.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes”  

 

3. La demanda fue radicada por medio digital el 21 de septiembre de 2022 
conforme al acta individual de reparto; debe aplicarse el artículo 86 de la Ley 2080 

de 2021, que dispone su vigencia y transición normativa señalando que opera para 
“las demandas que se presenten un año después de publicada esta ley...” 

 
4. Respecto a la estimación de la cuantía, el Consejo de Estado1 ha recordado: 

 
“Cuando en la demanda se formulen varias pretensiones, la cuantía del 
proceso se determinará por el monto de la pretensión mayor formulada por 
cada uno de los demandantes. Así, se tiene que los perjuicios por daño 
moral, daño emergente y lucro cesante son pretensiones autónomas entre 

sí y respecto de cada demandante, por lo tanto, no se pueden sumar para 
efectos de determinar la cuantía de las pretensiones formuladas por cada 
uno de ellos”2. (Subrayas por fuera de texto). 

 

 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera – Subsección A, C.P. MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO, providencia 19 de 
febrero de 2019, Radicación número: 11001-03-26-000-2018-00197-00(62962). 
2 Consejo de Estado, auto de 28 de marzo de 2007, M.P. Mauricio Fajardo Gómez. En igual sentido se ha 

pronunciado el Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa (E) en auto de 2 de mayo de 2016. 
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5. En la demanda se persigue el reconocimiento de perjuicios morales en el 

equivalente de 500 SMLMV, y por concepto de perjuicios materiales los siguientes: 

i) Daño emergente el equivalente a 100 SMLVM y ii) Lucro cesante el equivalente 
de 400 SMLVM. La cuantía se estima en la suma total de más de $1.000.000.000. 

 
6. El artículo 157 del CPACA, modificado por el 32 de la Ley 2080 de 2021, señala 

que la competencia por razón de la cuantía, se determinará por los perjuicios 
causados, según la estimación razonada realizada por el actor en la demanda, sin 

considerar los perjuicios inmateriales, salvo que sean los únicos que se reclamen.  
 

Igualmente, estipula que se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo 

de la demanda, que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios, causados hasta la presentación de aquella, y cuando 

en la demanda se acumulen varias pretensiones se determinará por el valor de la 
pretensión mayor, en este caso, la suma de 400.000.000 millones de pesos, inferior 

a mil salarios mínimos legales mensuales vigentes, por lo que, la competencia 
radica en los juzgados administrativos de Cali y aplicando el numeral 6º del artículo 

155 del CPACA, se ordenará remitirles el expediente3. 

 
En consecuencia, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA en razón del factor 

funcional, para tramitar el presente proceso, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte considerativa de este proveído.  

 

 
SEGUNDO: REMITIR por competencia al Juez Administrativo del Circuito Judicial 

de Cali (REPARTO), las presentes diligencias.  
 

TERCERO: Por Secretaría de esta Corporación realizar las anotaciones pertinentes 
en el Sistema de Gestión Judicial Samai.  

 
CUARTO: INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el canal 

oficial para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA VIRTUAL de Samai,4  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Providencia suscrita electrónicamente en la 

plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede 

corroborar su autenticidad.  

  

 

 

 
 

 

 
3 Lugar donde ocurrieron los hechos 
4 Para radicar memoriales debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse al módulo “Solicitudes y otros 
servicios en línea”, dar clic en “Memoriales y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario 
respectivo anexando copia del documento de identidad que acredite su calidad dentro del proceso y cargar los 
archivos con destino al proceso en los formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada 
archivo: 20 MB.     

En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI acceso a ventanilla virtual.webm  

http://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/achamorb_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQqrkr0wE9lEuGuRAanNTeEBfei9TWxBQEuBDTKB_yWhsA?e=xMXxbY

